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DIARIO OFICIAL
DEL

MIN,ISTERIO DE LA 6UERRA----- .~--------------------------

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr.: Por e5teMlinisterio se
ha resuelto conceder el retiro para Fi
gueras (~rona), por haber cum~lido

la edad reglamemaria '\>;lJT3 obtenerlo
el dia oprimero del corriente me.,. según
lo dispuesto en la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. 11'Úm. (69), al capitán de
Carabineros, en situación de ~serva,

D. Felipe Diaz de la Cruz. <1isl)()(1ien
do que, por fin de1 mes aetual, ~a da
d<l de baja en el Instituto a que per
telll"C~.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
mayo de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE UllZAIZ

Señor General de la cuarta divisibn or
"ímka. Sel\or 1tlS\I)eCtQT general de
Caralbineros. Señor D~re<:tor general
de la Deuda y ·01Mes Pasivas.

CirclIlar. Exorno. Sr.: S, E. el! Pre
sidente de la Re'¡>ooHca, ¡por resolueión
.de fecha 4 ócl actua.l, se ha digrlado con
ferir el mando de la. Zonas y C<man
<lancias de 'Carabineros que se citall1, a
loS' coroneles y 'teniemes corone1es de
d'Í'Iilo Instituto que figuran en la siguien
te relación, que comienza. con .n. RomáIl
Navarro I>a11ioguez 'Y termina con don
A:lfonso Romaoy Moar.

Lo que se oomu:nn a V. S. para ~
conocimioento y efectos coMiffUÍ'et1tes. lla
drid, 5 de mayo de 1934.

P. 1).,

10AQUIN DE U IlZAIZ
Seriar....

RELACIÓN j)U& 8. CITA

Coronel, D. Romín Navarro rDomin
gUleZ, <le La 13,· Zona GFigueT'a6), a la.
cuarta Zona 1(.Al1merla).

Otro, ,J), Wa·lIclo Ferrdra Peguero,
llscer1dido, de la e, <Illandancia de Lugo,
a la 13.' Zona ,Wilfll'e'l'u).

Teniente coronel, n. Manuel Qe la
Pinta Castro, de la Comandancia de Rí-

• pon, a la <J',eLugo, continuando en la co
misión <!'el servicio que tiene cOl1ferida

. para Cáijll.

Teniente coronel, D. José Pérez Gar
cía, de la Comandancia de Comfia, a la
de Rij)oll.

Otro, D. Angel Verdes Rodríguez, de
\a Comandancia de Barcelona, a la de
Coruña.

Otro, D. Manuel Ocboa Lorenzo, de
la Comandancia de Zamora, a la de Bar
cdoDa.

Otro, D. José Oserra Pita, asceuóido,
de .}a Comandancia de Lérida, a la de
Zanwra.

Otro, D. Luis Vil1alba Escudero, de
la Comandancia de Orense, a la de Sa
lamanca,

Otro: D. Alfonso Roma,. Moar, as
cendido, de la Comandlw.cia de Urida,
a la de Orense.

(D~ la Gaceta nÚOL Ia¡.)

DEiSTINIOS

Illmo. Sr.: Este M·inisteorio ha re
su.elho Que col comi5a.rio de lP'I'imera
del Cuel'lP'o de INTERVIENCION
CIVlIL de Guerra, en si.tuadón de
dr~n1ble en la prirme.ra dívíei60n or
gánica y agregaJdo en er taller de
Precisión de Artillería, D. Nemesio
Veroneosi IZlQuiano, 'l)lllSoe, en propues
ta ·eXotlra~dina.ria die destinos, a OCU'
¡par el de jd!: de la In<tervención de
~os Servki.Ols de Guerra de 3a cuarta
división ongánka (ma9do), ~or !l'er
el .más' mOlle·rno de jk)s de su ~o
que llevan más tiemopo en la cit.w.a
s¡t\1alCión 4e diSIPonib~.

Lo comunico a V. l. para su eo
nolOimien.to y C'lUIlplilniento. lladlrid,
JO de abril de .1034-

~. D.,
,JoAQuf. D8 UUArlz

SelIor Inter'Ve.ntO'l" genera~ de ... Adro
¡min~i6n del Eetado.

SeJlroree Genera¡\ee' doe 'a "rimera y
!cU'llI\'ta divi'Siones orgánÍIcM; ¡e ln
tene«lltor ce-nJln¡J ~'e Guerra.

• ••• •
Ministerio de la Goberna

ción
,F..xemo. Sr.: Em Ministerio ha. re

suelto <jure el jefe y oficiarles de la Guar
dia Civile~ en 'la .Jruj'rente re
laci6n, que ccmienm con D.·Ramón Ea
C(lbar Huerta. y termina con D. B1erm
ulOo Ba't'rera Sárdlez, puen a .itue.ción

de retirados l>or haber coowl:ido en el
presente mes la eOOd reglamentaria y fi
jen su residellcia en los puntos que tam
bién se indkan en la mencionada rela
ción, debiendo ser dados de 'baja en ese
Irunituto por fin del me.> de la fecha.

Lo comunico a V. E. para Sil oonoci
miento y cUll'l'p1imiento. Madrid, JO de
a'bril de 19J4.

RAFAEL SALAZAR ALoNSO
--~ .... --

Señor Inspector general de la GlJa,[ij,ia
Civil.

RELAClON QUE SE CITA

Tooiente comne1, D. Ramón Escobar
Huert<!, Madrid.

¡Capitán. D. Juan Pa;ares Laina, Ma
drid.

Teniente, D. Guíllemlo Gal'Cía Hi·
gueras, M'ldrid.

Teniente, D. Dioovenido Da1'rera SAn
oh<'%, Barcelona.

Exano. Sr.: !Este Mlinisterio ha re
suelto declarar aptos rpara el ascenso,
cuando por antigiiedax:l les COITespornda,
a los jefes y o6cialles de la Guardia
Civil comprendidos en la siguiente re
ladón. que principia con D. JO!Ié Co
lorobo de León y teRnina con D. Fno
dsto Náez Moreno,por reunir las con
diciones reglamentarias.

!Lo cOll1Ullioo a V: E. para su oot1ooci
miento y cumplimiooto. Maidrid', JO de
abril de 1934.

RMAl!.L SALAZAlt ALONSO

Sel'lor In9(>eotor general de la Guardi&
CÍYi1.

JlELttCI0N OUB SE CITA

• Co~e.t

,D. José ColOOlbo de León. ,
D. Antonio Carpa:Uo FlIiTga\10.

CtJ.Pit!Jn (
D. IlSidro Goneá1ez Gatcla.

Tmtenl,s
D. A~el Merino CiS'l16ros.
D. Nal'Ciso H~~ro Santos.
.D. Jual1 lf,KWgo Cor~.
'D, Victor Mardwlte Olivares.

AlNr"tI
D. José TorreB'l'OSoa Botella.
D. Canuto Arom de Diego.
ID. Pedro Garcla Esroobar.
D. ~rio ArO! Drlltgaldo.
:0.' I>oroCieo GotlZlÍ,.le. Bermejo.
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HIDALGO

.o. O. núm. 103

DERECHOS PASIVOS

Ex~mo. Sr.: Vista al instancia pro
~l:~viCa 'IXlr el teniente de ARTIllE.
RL\ D. Vicente Ma-rti'llez Lorenzo, des
,ünad0 en el r-egim:ento de costa núme
ro z. en sÍlplica de que se le concedan
.Jco bmeficios de deredlOs pasivOS' mil
",irnos que determi-na el vigente ~la

mento del Estatuto de Gases Pasivas,
a pesar de no haberlo efectuado oportu
.namente, y 1eniendo en cuenta 10 resuel·
.to para otros oficiales de d1dta Arma
p.Jr órdenes· de 15 de IT.Q1'ZO último
(D. O. núm. 65), este MiniSte1'io ha re
·sue lto acce<!er a lo solicitado, debiendo
efec·tuar el recurrente ffis abonos atra
"adosseg\Ín previenen las mencionadas
diSl¡>Osiciones.

Lo comunico a V. E. ·para su cono
cimiento y cutl'Plim1ento. Madrid, 3 de
rna~'o de 1934.

'HIDALGO

.señor General de la octava división or
~ánj(';¡.

Señor Int<:rvC'nlor rentral de GueM'a.

(Señ~r ..•

directamente «x>r el jefe de quien ~
)p;.'udan a la Jefatura Superior de tu
Fu-c!":c.a$ ':'1 iJi:::rc$ dc :Marruecos, teni
dú en c~n:t3. lo que precEPtúa la. de
de >ectubre de 1931 (D. .o. ·núm. 226).;'

Lo co:nuniCú a V. E. para su c
óm;('nlo y cu:nplimiento. Madrid. 7
mayo de 1934.

DF.-5TINOS

¡':X.::lllO. Sr.: Por este Ministerio se
~1:J. rCSlltlto qu.:: ,la circular de 27 de abril
,íúir¡~') (D. O. n.úm. 97). en la. que se
lPublitaha la relación de destinos de la
tS>.:cóón cuarta (:taquwncca11lJgrá:fas) del
.cUERPO AUXILIAR SURALTFJR
.l\O DE.L E'JERCI'fO. se entienda rce
tifica<h en el sentido de que doña Car
,l11Ien Suár:ez AlvaroCfL. ha sido destinada
al Cuartel Gener;¡,1 de esas Fuerzas Mi
,1 itares, OIm car{\lCtel' forZ06Q, y no voluno-
ta'río como se cons-ignaba. •
. Lo comunico a V. E. para su cono

Óll1'iento y cumplimiento. Madrid. 7 de
mayo <1e 1934.

HID~

¡Señor Jefe SuperÍQr de las FoorZ&6 Mi·
,litares Jc ·Marrueco!.

SeÍ101l...
REl'.ACfON QUE SE CITA

.De la Cl1IlIOllalltlcia Trq.pa.s dc CeWa

<Calbo, Primo Rieslco Tereisa. a la
cuarta Comandanda" primer Grupo.

HIDALGO
Sefior...

8 de mayo de 1934
-~-:.._------_--:.;;:...

') l.

D. Bartolomé Quetglas LliC1és, del re
gimiento núm. 2B.

D. Lueiallo Taa>íz Garnica, <lel regi
miento núm. l.

D. Florencio Hernández Mateos, del
.regimiento núm. 26.

Madrid, 26 de abril de 1934.-Hi
dalgo.

BAJAS

Circular. Exorno. Sr.: ,Según no
ti'cias reci:bi\:las en este Ministerio de
1as autori<lades dependientes del mis
mo, han fallecido, en las fechas- y
puntos que se expresan, los jefes _y
ofida·les que figuran' en la siguiente
relalCÍón.

Lo comúnico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. }'fadTiid, 7 de
mayo de 1934.

RELACION gUE SE CITA

Infantería
Comandante. D. J.Hguel Santa

Cruz JuJián, de la Aglru,pación de In
tervenciones, falleció el primero de
abril, de 1934. en MeliIla.

Comandante, D. Tomás Barrón
Ramo! de Sotomayor, dee Servicio
de AviaoCi611l, falle-ció el 30 de abri'
de 1934, en Sevilla. •

'Galpita'll. D. Emi·lio IDomlnguez
Marilstany, del batallón Montalia nú
mero 3, falleoció ea 21 de IlJbrU de
1934, en Fi,guer:liS.

Oficial moro de >segunda, Sidi
Mohan Ben Amar Quebdani, del
Gru[lo de FUerZalS Regulares de Me
jilla nÚJm. 2, falleoció el ¡primero de
.muzo I{\e 1934, en Ulad SetU't ~Me
.Ji1la) .

CircIlZar:. Excmo. Sr.: Por este },li·
ois,rerio se ha resuelto que el pet'S()(laJ
~omprendido en la SoÍguiertte relaGión,
¡perteneciente a' las ComaJlldanciae de/
::rnotpa.S de INTENDElNCIA que se ci:¡

CON10URSO$, .tan, !pase a contmuar prestando serviciotl
Cwcular.Ex.anO. Sr.: Pua proveer ¡a las que se !el seIlaJan, cemo ~ren"~

una vacai/lte de sdJe¡ltemo de cualquier ¡elido t>n la orden ciroul1a1' de 8 de ju"~
AM1& oCuet1po ¡para • te\'IVicio de pla·· Illio de 1929 (D. O. n(lm. J::'S).t.
~a de la Cdnaodanei& n)i:Hta1' d<l Ceu· . Lo c<Yl'l1unico a V. E. pan ~ cono'"
ta, que figura en tu plÁIItSlu lPUb1ica- cimiento y C'lml:plimieol'lto. Madliid, 30 de
das por O'l'dt'il cin:ular de 26.de dlciem- ,abril d<: H)34..
(bre dIQ 119313 ~C. L. n6.m. 69a), este Mi·
¡niMierio ha rcSiUCltó se anUtlGie el qpor-
tu,no col)Curso. ,
I Los upil'antes a ella prc.noverán sus
~nsta,ncias en el plHo de quince dlas. a
tcot'ltar de la fecha de la ¡publicación de
ata dispolSicioo, las! que serán cursadas

Caballería

Coronel. D. A,ntolllio Anidueza Gar
'cla, del regimicn,tQ l<1e Cazadores nú
mero 4, falleció ·c1 27 de abril de
1934. en Car.aballldhe·F (Madrid) .

Ar.ti11eria
'Coronel, D. Fern<l:ndo Esponera

Ortiz de Utbina, .de4 regimiento Ji
gero nÚ¡m. 9, falleció el ~ de abri,l
de 193/4, en Zara.goza.

Sanidad Milite:r
Subi.ruslpe-ctor veterinario d~ segun

da, D. Antonio Páez Infanteil, fa
lleció en 24 de' abrU de 1934, en Ma
drid.

Ma~1'iId, 7 de' mayo de I9)4....:...:Hi'
da,lgo.

HIDALGO

de la. séptima división

Exuno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sokta.do del r~ient(} In
·fantería IÚD. 32, José Benasco Goozá
~, (lage a 'la situación de "AI Servicio
del Prote<:.torado" !POI" haber sido desti
nado en coocepto de ordenanza a la
~ebal.Ja Jalifiana de Melilla núm. 3,
tseKÚD orden de la Presidencia del Coo.
lICio de .Ministros ~irettión general de
tMaJ'I"UeCOS y Colonias} de 17 del actual;
aueaado alta en Ja fuerza sm haber y
baja en la de haber del Cue11pO de pro-
eecleDcia. ,

Lo comunico a V. E. para su conoci
~iento y c:uqHimiento. Madrid, 30 de
lIIbr¡¡ de 1934-

.seftor~
orginica.

tSefiores Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Ma1'ruecos, Director gc
·neral de Marruecos y Colonias e In
terventor oentral de Guerra.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION bE' PERSONAL

AL SERVIOO DiEL PROTECTO
lMDO

~--.,.......... ~' .... --¡):~~~~~~~

D. Julio Fernández Sandio.
iD. Looncio Alvarez 'Rienje1.
D. Bartolomé Sitjar Rigó.
ID. Wence>lao López A1modóvar.
iD. DonatEl Revilla Martín.
'D. Antonio Criado Blanco.
'D. FiI'ancisco Peláez Moreno.

~la Gaceta núm. 127.)

~...

A5pENSOS

Cwcukw. iExano. Sr.: Por este Mi
aiste1'io se ha resuetlto conceder el em
p1eo de alférez de su .resprctiva esala,
.. los sargentos de COOl/Pdemento del Ar
p1a de INFANTERlA COJI1i'~ndid()s
ICO ia eiguientere1aciÓD, por, haber sido
.r.ooccptuadoa aptos para el ascenso y re
unir la. ooridiciones .reglamentarias,
~ al primero de ellos, ·la an
¡ticiicdad de I de agosto de IO~ y a ,I()s
ratantte. aa de 1 'de febrero de 19JI4.'
¡COG ure¡1o 81 10 dispuesto en la oreen
~i1"Cll1e.r de 16 de· dicienf)re de 1930
(D. O. nÚln. 284) y continuando llIfet
t.oe a m CuerpoI a que lo dtán actual-
p»eDlie.' •
.Lo CClIIlUDÍICO a V. E. ¡para sU cono",
c:imiedto y ~limietno. Madrid., 36 de
¡lbril de 19340 .

HIDALGO

UIoACI~ QUE SE CITA

, D. loH Lui. Orte11. Sim6n, del re-
slmientonúm. ISo .. . )

. D. Rafael Iuriap González Jura
do, del regimiento núm. 6.

D. José Villalba Aparicio, diel mismo.
D. Enrique Amador Colera, deL mil-

a:IIO.
,D. Mariano Belda Garriga, del miano.
D. Gabriel Leret Ruiz, óel resimieuto

oúm.t..·



" iD. O. núm. 1Q,1 8 de mayo de J934

HIDALGO

'-

·Huw.ao
q41inta4ivilriÓl1

r')eñor Genera.! de la tercera divisiÓt!
orgánica.

REOQIMlPENSAS
~~.,. '

Circuliar..... IEXIClmo. Sr.: Visto ~ es
cri.to di'rigi\io a este .MmÍls'terio ed1 5
de enero último por la Jefatura de
Aviación Militar, cursando instancia
¡promovida ¡por el' calpit'án de c0mp4e
mento de la miema Artna, con des
<tino /lICtua&mente ,en ios Serviocios
Télcnícós en el a«óIdrorno de Cuatro
Vientos, D. LuÍI!P A11g'U'lo Jiménez,
en .s4PIi'Ca de que &ea revisado ei ex
¡peküelÍt'e de meda1La de Suf1'imientos
por la Pafria que iué h'amitado co
mo ¡col16·ecuten'CÍa del a<>Oildente de
aviación 'swfritdo er1' d·!a 4 de noviem
bre de 1931 en el aer6idromo d'e Gt
ta1e; teniendo· en cuenta ei 4luevo re
conocilmiento veri.&cado ¡por el Tri
bunad médico mili'tar re.spelCtivo en
que se calir.can las heridas suiri!dal'l
por el recurrente de "menOS' graves,",
y ~os informes emrti:dO$ por la Junta
FactiPtativa de Sanidad' ,Militar y Ase
soria de eslte DefP,art'amento, S. E. el
Pa-esidenlte de la R.epúIboIiIca, previ'o
acuerdo del Con6ejo de Minilstros y
(por resolución dte3 de'1. actual., ha
tenido a bien iOOr1ceder al expresado
ofidat a'a medalla de Su,f1'iniientOll
¡>or Ja Patria con la penaión de 4-93'S
pcsetu', ~ientle a los treseiento,s
,veintinue'R días que invirtió «l la cura
¡ci6n de las lesiones I'«lÍbidra& (a razón de
,1.5 peIetU'8iat'iU), 'Y la incIeImizaci6ñ
1¡)Qco UIi1a sota Tez d'e MS~ (5
ipor roo del sUéMo del empleo .que
diJlli.ru,t:aba en la fecha del IICcidente),
que r~fta un t'OIU4' de 5.310 pes'C
tu, 90r haUarse ~,'*lidoel ,cuo'
e.n'et áPartado b) del ar,dculo quinto
en re-lllC16n con el dlloiltno de la vi-·
C'éMe .'Iey de. '1 de Juliio d.e I ~I
:(iC. L. n(b., ~~, tiendódldta can.,
ddald de ,,5.110 pelfttlll rec1llmlad.. con
IPlicllCióD a,] preeUIPuee'to vige.nte,

r tra'ta!"S'e ete U'fta indemni~ci6n.
e cará/C't« pe.rsqn.d y especial así

mWalda .a ~lIIIl de ~ntes de'! tra
bajo, ,y aibonada mediante nómina
1corriente. I'Ín neoesíd'J¡d de rendir
ad.Íj:ionaf .,J,guno por la Papdu~de
habéres de ·tá "rlmera ditvilSión or-
gánrea. ~' I

Excmo. Sr.: ,Este Ministerio ha re
~Ito c<ll1iOOder la pennuta de una cruz
de ¡pla·ta del Mérito Militar con distin
.tivo rojo, por otra de 'Primera clase de
Ja misma Orden y distintivo, a.! oficial
tercero de OFICINAS MILITARES
.<:on destino en la Caja de !«cluta nú~
prero 23, D. Vicente Ma.rd1ante C1i
an<;nt:, en atelJCión a que dicha cruz le
JUé concedida con anterioridad a la -pro- .
.mulgaCión <lela ley de 29 de jooio de
;1918 Y hallarse I()()fJ]prendido en el ar
título 30 de'! :R~amento de la Orden
del Mérito Militar de JO de diciembre
de 188g (c. L. núm. 660).

Lo COlIlUnioo a V. E. para su cono
f:imi~nto y CltnIplimiento. Madrid, 3 de
,100:10 de I93l4.

. REjR¡MHTAS DE CRUCES

HIDALGO

IExC'Itlo. Sr.: Vi'8lI:o et escrito del
ConoSejo Director de 1as 0r1Qe11e& Mi
litM'eos, en el que se ¡prOlPOlle a4 co
roneA de A R."rUJLER;IA, l'etiradO)
D. Lorenzo de, aa Madrid Siem PM'a
la ¡pensión de llllirea de San Her¡.~
negilijo, e~te Mini_rio ha res ..,
acceder a 10 ¡projpu·esto, otorfllllnidO'"
interesado la citada pene1.6n, 'c~'"
anti·güe;dad de 30 ldeA)lC'tubre de 1933',
aa que de 6'e'l'á abon.aa, a partir &!
primero elle navicsnbre aia1.tiente; lPOf
da. Direct:iÓln eenera! de 1. 1:>... y
.c1a'les puivu. ' ' ,

Lo 'Comu·nico a (V. E. par~ tU'CO
nOlCitmiento y CUItIPIIiirdento•.MlMlrld,
7 de mayo <le I~.,

> •

ORDIEN DIE SAlN HiERiMIENlE
mLiDO

,
Sel\or Presiden.te <t~ Conee;ó Direc

tor de ras AnmJb1eai die lu p,de
'nes M·i4ilta.t:esl .de San F«nando y
San Hermenepdo.

Sd\or Gene!""'l de la prilnora divilión
orpnÍlca. \ '

)

Señor Jefe 'Su¡perior de las Fuerzas
Militares de Marrucc.os.

aSefior Jefe S~ior de las Fuerzas
Mmtares de Marruecos.

,señor Jefe Supc;ior de las Fuerzas
Militares de Ma.rruecos.

Excmo. Sr.: Este Mini&terio ha re
,suelto conceder el disticítivo del Tercio,
siu derecho a barras, al teniente de
JNFANTER.IA, 'Con destino en el Ter
~io, D; José Gil Piñero. por llevar pres
tando sus SoC'l"Vicios en el mismo más
de tres años y hallarse comprerüido en
Jas dislposicioncs vigentes sobre el par-
~icuJar. '

Lo ,cOO1IIJI1ico a V. E. ¡para su cono
cimiento y CUIIltJlimien.to. Madrid, 3 de
mayo de 19314-

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo d~ Ter
~io, sin derecho a barras, al teniente de
~NFANTERIA, con destino en el Ter
cio, D. Manuel Rabasa Danenech, por
llevar prestando sus servicios en el mis
mo más de tres' años y ha!liarse can
¡prendido en' las diSlpOSiciones vigentes
sobre el particu1ar.

Lo cOOlUniC,o a V. lE. pa1'a su iX'fio
cimIento y cumplimietl'to.' Madrid, 3 de
mayo de 19314.

! "

.el Grupo de Fue-rzas lWgulares Indí
genas de Tetuán núm. J, D. Francisco
Pérez Vá.zquez, por llevar prestando sus
servicios en el mismo más de tres años,
~ ha.llarSoC canprendido en las disposi
ciones vigetl'tes sobre el particular.

Lo corryunico a V. E. para su cono
cimiento y cumI¡>limiento. Madrid; 3 de
mayo de 1934-

SeftClll" Gene'l'al' die 31
. oraúilica.
Seftores Gen.era1 de al primera divi

sión orPnilca e Interventor ceont1'aa
de Guerra. ' ~

DlPON,IBLES

&uno. Sr.: Vista la instam:ia pro
movida por ol~ lPI'irnero D. Ale
jandro Martinez Alva:rez Valcároel, con
delltino en el regimienro Infanteria nú
mero ~, en .~Iita de pasar a situación
~ ~ibJe WlI1urKario con arreglo al
artku10 cuarto del decreto de 5 de ene
ro de 193'3 ¡~. O. núm. 5), con resi
flkr¡cia en ella división, 'por este Mini&
oterio le ha I'f811eko aa:eder a su i>eti
td6n por existir e:JroCdente en su escala.

Lo oomunico a V. E. para su cono
~imiento y c~limieJrto. Madrid, 7 de
ma.;yp de '1934.

:ExQmo. St'.: Vista aa instan'Cia pC'O
movida ¡por eJ sa~ iPl'imeco don
FrancÍllllCo Jordán .L6pez, 'Con destino
en el regilm"iea.to Infanter!a 41ÚJlle
ro 22, en _b de ~r a situa
ción de dilsponi~e vollJntario, con
alTeglod articulo 'Cuarto del decre
to de 5 de'¡enet'!O de .It93'3 (D. O. nú
m'uo 5),' con l'eside11lCia en Madrid,
por este )'(·ini&'ttecio se ha restue.lto ac~
ceder a su ¡pétidón ,lPor existir C:JICe-
dente en IU eacah. .

\Lo .comUIJico a V. E. ,PAta su co
nocimiento y lCdmP\únierilto. Madrid,
'1 de mayo Ae 1913+0

DISTINTIVOS

Ex:cmo. Sr.: &te Mini&terio ha re
eueJto Conceder el distintitvo de Reg.u
,lares, sm derecho I barras; al .tenien
te de INF~'I'lERJ:A, CXlIl destino en

,5efior Genera! de la geg1ind.a. división
orPoica

.stlior I_rvemor central de Guerra.

~ De la Co"~ia Tropas de Nelilla

11. Cabo, Antonio Ho~ado Herrero, a la
cuarta C<XIl6Ddao::ia, primer Grupo.

,

: Otro, A1berico Galda Loca, a la ter
~ra Comandancia, segundo Grupo.
, ,Madrid, JO de~de J934--:-Hida:lgo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
,st:ielto que el sokbdo del regimiento
INFANTERlA núm. r.S Miguel Rosa
do Sierra, pase destinado a! batallón Ca
.zadores de Africa núm. 3, con arreglo
ala orden circu1ar <le 8 de junio de
.I929 ~. O. núm. 125), conforme so
licita; causamIo alta y baja en la pro
~ima revista <le Comisario.
, -Í.o comunico a V. E. para su cono
cimiento y ~Nmiento. Madrid, JO
,Je abril de J934-

HIDALGO

Señor ~a1 <le la seg1Dia división
orgánica.

.sefiores Jefe ~rior de -las Fuerzas
llüitares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.



a de mayo de '1934 ,o. O. núm. 103

M'.A URID.-IKP.llllTA y TALLI!." Da. KI
II/ITE.IO DE LA Gu~u

ría. Ca.rl.a: de pago núm. 3870, ~ida
el I~ Juho 1933 por la Delegadón de
Hac/enda de Madrid. Se le d. reinte
grar la' suma de 1.750 pesetas.

'/J~.,}ro:st}s ho'.-IlOs ¡,ulcbidoIllClllc al hacer
,jecJwo r/ srgufldo "'0::0 d,' su ("//Ola

. ~. Antonio Maestre Salinas, del ba
,tallon de Za¡padores Minadores nÚlne
Ir? 2. Carta de pago núm. 1387,~
><lIcia el ~1 Cn.':ro 1930 por la Delegación
~e HacIenda de Sevilla. Se le debe r
~ntegrar la suma de 787,50 pesetas.

COIII".r~lldídos ell la orden ci,.cular dc
i1 6 dICICI¡Wre 1930 (D. O. f¡Úm. 284)

I? .Santiag-o Sanz Font, del séptimo
reglm¡e~to Artillería .ligera. Carta de
.pago numo 6040, expedida el 26 julio
/932 por la Delegación de Hal.'Ícnda de
J3arce!om. Se le debe reintegrar la su
lrna de 500 1lC>'etas.

f? .Santiag-Q Sanz FOllt, del séptin:o
~'<'gIm¡C~t\) Artilleria ligera. Carta de
Ilngo nlLm. 60S, expedida el 5 julio 1933
flXlr la Del{'f;ación de Hacienda de Bar
J:clofla. Se ,le debe N::integrar la suma
de soo pesetas. •

Reclutas
eom/,rr,/({i~f(1S rII Iu ordrll circular dl'

IÚ alml 1926 (D. O. Il,ím. 87)

.Luis 'pardo P~'iiafiet de la Caja Re
,:luta .lImn. ~. Carta, (k! l';lgo nÍlm. 502,
>e~I~II<la el 13 junio 1933 por la Vde
g-anon de 1l:l<'i('f1(/a <le M(¡rcia. Se le
,Iehe ~·<>i"t('~r;lr. la. SlIIn:l de 750 opcscÜts.
. Jo..""" ,LapoHa <.,ras, <le la Caja I~e
duta ntllll. ~5. Carta de llago número
d>:?, c~l,'Cdida el 16 marzo 19'zR ,1101" la
J)elogacl<Jn de H;ocicn<!a <k Barcelona.
{,e le dehe reinteg-rar la surna de soo
pesetas.

lllyrl'so hecho fllcm drl f>la::o rcyla
mentario

Patricio Santiago Cohiza Pru<k-ncio
~kl rel{ianicnto Infantería núm. J4. Car~
ta de 2>ago núm. 23'5, ex'pedida el 6 oc
,h:lhre 193.1 por la DeI~gación de Ha
IClenda de Valcllcia. Se le debe rcint>egrar
¡la suma de 250 ,¡x.·sdaSo.

,Cmn/,rrJl-dit!os en la ordm circull1r de
16 abril /9..16 (D. O. núm. 87)

, Sebasti~l Goros.tÍtU A1tuna, de la Caja
iRecluta ntllm. :93. Canta de pago níune
ro 97, expedida et S· Sle¡lltiCllThre 1933
/por la Delegalción de Hacienda de San
oSebastián. Se le dobc reintegrar la sou
ma de 187,SO pesetas.

Manu<:IPaSiOUQ>1 Pardo, de /la Caja
,Recluta núm. 39. Carta de pago 11I11
JlTliero 918, .cx'lX'dida el. 3'1 j uHo 1933 por
Ja Dcl~nclón de HaclOO(1a de l.ngrol\o.
lSe le doClbe rei'l\Wgrar la Slmla de 650 pe
~1a.s.

Ca·rme-l0 Z:,haJa M~lnrl~a die la C;¡,ja'
,Hed\l'ta ,nÍlm. 4ll. Cart•• de n~ltO mlme
ro Ho,'i, ('x~)("li<la d 23 julio 1931 1>l>I" la

11)~'l<'l(ad"m dt, 1l1lÓt'11>lb de BiJbao. Se
,1..: ,ki1J,(· I'~'ilvt('grar la suma de 5hz,SO
~}('sdas.

Ma,lrid, 3 de 1lI:.YO de 19:w,~lIid<lolgo.

HIDALGO

••••

ULACION QUE SE CITA

PROFESORlES DIE IDIOIM!AS

SefiO!"...

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

Df..VOLUClON DE CUOTAS

Circular. E:xx:mo. Sr,: Como re
iSu1tado .del concurso anunciado por
~en clrtu1ar de primero de marzo
·ultlmo (D. O. núm. 50), para pro
veer una vacante de profesor de> idio
ma al.emán, existente en la Escuela
S~lor de Guerra, por este Milnis
reno. se ha res'Uelto se nombfe para
!Cubrirla a D. Rilcanlo Jkeuer Metz
maocher, domici-liado en Madrid.

1..:0 .comunico a V. E. para s.u co
nocmllento y cllolIl4>limiento. Madrid,
4 de mayo de 1934.

HIDALGO

Ex.dmO. Sr.: Este ,Ministerio ha re
suelto se dot;vuciiVan al personal que se
~Px:csa en .Ia siguiente relacioo, que
iOO'4>l~za con D. A1lfonso Sanz Briz y
krmlna ~on Cannelo Zabala Madariaga,
Jas ca'llhdlades qu<: i~resaron para re
docil' el tiempo de s.cr.vicio eJ¡ filas par
hallal"5e canprendid<JoS ro·.Io9 prec~t(),~
y ca509 {fU<: se indlcan, .SoC'gÍm cartas de
~o expedida.~ en las fetr.ila.'I', con los
tlurneros y por las 1)c\t'gacioncSo de lIa
~ienda que se citan. como igua.1tnentc'
,la suma CJ!UIC dehe ser reink1tr;¡d..1., 1:1
.cual .percibirá el individuo que hizo el
dClpósito o 1a. perSOllQ autorizada en for
flla 1egal, según previenen los artículos
470 ócl reglarnento de la ley de Reclu
tamiento de 1912 y 42'5 de la vigente.

'Lo comunioo a V. lE. ,para su cono
4:imiento y cUITI(llimi<mto. Mad'!"id, 3 de
,mayo de 1934.

~fiores Generales de la primera, se
~da, tercera, coorta y sexta divi
siones orgánicas.

:;efior 1ntcrvtlntor centra:\ de Guerra.

HIDALGo

REEiMiPl.IAZO

Sefior...

1..:0 .cQlllunico a V. E. para su .ce>-'
nocmllen1o y cumjplimiento. Madrid,
7 de mayn de 19.34.

HIDALGO

Seiíor General ele la primera diviSoión
orgánica,

Seiiorn Generol de la. cuarta divi
sión orgánica e Interventor central!
de Guerra.

~"~"'~"'"

.~~o. Sr.: Visto e'l es'crito de esa
khv~lon de 30 de ahri>! úitimo, dando
'cuenta de haber doolarado en &itua-

. ción de r~azo ¡poi' enfermo en
esta capi!tat a ,partir del día 20 del
citarlo mes al subayUodante de IN
.FANTERIA, con destino- 00 el Cen
1lro. de M'OV~lizadón núm. 8, D. An
'tomo Malillos Gon7JáJlez, como com
prendido en la ortlen drcuJ.ar de 114
de ~ero de. 1918 Ce. L. nlÍm. If) y
~ . IIIJ.9trUOCtones :ldl'l'ooadas de 5 de
Jumo de 1905 (c. L núm. 101) y.no
encontrándQE!e en con!diciones de pres'
.tar servicio alCtLVo, EiegÓn se com
prueba en el cel"tifilcado de ce<:onOiCi~

miento faeu1ltativo eJdpe<iido en el
Hospital Miliotar de esta p!Q.za, por
eme Ministerio se ha resuelto 'confir
mar didla determi:l~tión.

Lo comunico a V. E. ¡para su ce>
nocimiento y ctm1Plimiento. Madrid,
7 de mayo de 1934·

Estado Mayor Central
SECCION DE OPERACIONES Y

DOCTRINA MILITAR

IDlIPLOlM~S D,E AlPTITUD PAR,A
·EL SlERJVIOIO DIE ESTAoDlO

MAYOR.

. ~ircular. Excmo. Sr.: Vi6to el es
C:lto que con fedlta 27 de abril opró·
JClmO pasado dit-igió 01 Generall Di.
:-ector de la Eslcu-ela Sup-enor d.e
Guerra a este M'Ílnisterio, de lIlCuerdo
lc~n las disposiciones vigenttes, por el
Imi$no se ha resuelto conceder .el di. Alf&le<:lBa @ compJiemílm,to
pIerna de apltitud alC'l'ediltadoa para 01 .
Servicio de Estaldo Mayor a q.ue ha- "Comp;~ndidol en la orden circular de
lee .refer~ia et1 d'ejcreto de .31 de .16 dICiembre I9~ (D. O. núm. 284)
Imano de Ip33 (.D. Q. núm. 72), por' .
haber t«ml.nado con lIIlI'oveduumien- D. AMOMO San Brl%, del GrtlPO .,Es.-
Ito 101 eatu/diol y pr6lC'tilcu q~ com- puela IonfOlmllCi6n ArtiUerla. Carta de
¡prende ea Plan d.e enaefianm de dlílcho pago núm. 930, CXl,llC(!ida el 29 julio
ICentro, af cOllnan'da.nte de I.N$'AN- IgJa por la ~ación de HacieOOa de
r.I)ERlIA, a.~\mlno de la 312.' promo- Zar_oza. Se le debe .reintegra'!" la SiU-

letón del mi9mo, D. Simón La,patza cna de s<)a,SO pesetas. .
:va&entwela, el cual 'bcndd. derecho a :D. AJ¡fOOlO San Br.iz, de~ Grupo Es

,1018 be-n~f!ociOl QU~ OIto1'8a eII Inciso 84 ~UeJa. I~fomJalCión Art~lIerfa,. Ca~ de
de he lllstrUIdClones lI(>robadu por pago numo 104, eXl\lClChda el- :ao ,ulio
orden cll'lCul'ar de 11 de mayo de 1929 '933 por .la Delegación de Hacienda de
l(lC. L. nÚim. 114), ~ pú'rafo71 de ,zaragoza. Se le <kbc r<:Íntegra.r la su
R_ milsmu y la bue :ao del decreto 11M de 5/'i2,SO \)e8etae.
de ao de febr·e.r.o d,e'I93í' (le. L. nú- 1). AIbeI1t<,l Peredia Hqp, de la .Rs
Irn
e

er~ 9+) I a poarltir 4e ,la revi'R.ta de ~UoCl.a üntrai de Tiro, Sección rnfantt'-
om.·arlo d~'¡ Plrosente me. die mayo. ria. C8;rta. de pago núm. 40211 , eJ(<<JC<H<I~
L.o :comunico a V. E. para su ce>- el ~ Jumo 19j:oJ por la 'Delegación ele

nO'Clm¡en.to y cUll1'\l(lll'imie'n.to. M,aidirid, ,Madr·id. Se le debe reintClg'rar la roma
4'de mayo <le 1934- de t.7SO pesetas.

S
. HIDALGO D. Alberto Pereda Bop, de la .Es-

efiOC'... ~llCla Centrall de Tiro, Seoció~ Infante-


